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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gaceta núm 515.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros, ¿propuesta del Ministro 
de la Gobernación, y de confor
midad en lo sustancial con el 
anteproyecto formulado por la 
Junta Central del Censo electoral;

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
En cumplimiento de lo dispuesto 

en los artículos l.° y 4.° de los 
adicionales de la ley Electoral de 
26 de Junio último, regirán para 
las elecciones de Diputados pro
vinciales y de Concejales'las si
guientes disposiciones:

ADAPTACION
DE LA

LEY ELECTORAL VIGENTE
A LAS ELECCIONES DE DIPUTADOS PRO

VINCIALES Y DE CONCEJALES.

TÍTULO PRIMERO.

DEL DERECHO ELECTORAL.

Articulo l.° Son electores para 
Diputados provinciales y Conce
jales todos los españoles varones 
mayores de veinticinco años que 
se hallen en el pleno goce desús 
derechos civiles y sean vecinos 

de un Municipio en el que cuenten 
dos años al menos de residencia.

Las clases é individuos de tropa 
que sirvan en los Ejércitos de 
mar y tierra no podrán emitir su 
voto mientrasse hallen en las filas.

Queda establecida la misma sus
pensión respecto á los que se en
cuentren en condiciones semejan
tes dentro de otros Cuerpos ó 
Institutos armados dependientes 
del Estado, la Provincia ó el 
Municipio.

Art. 2.° No pueden ser elec
tores:

1. ° Los que por sentencia firme 
hayan sido condenados á las penas 
de inhabilitación perpetua para 
derechos políticos ó cargos pú
blicos, aunque hubiesen sido in
dultados, á no haber obtenido an
tes rehabilitación personal por 
medio de una ley.

2. ° Los que por sentencia firme 
hayan sido condenados á pena 
aflictiva, si no hubiesen obtenido 
rehabilitación dos años por lo 
menos antes de su inscripción en 
el censo.

3. ° Los que habiendo sido con
denados á otras penas por sen
tencia firme, no acreditaren ha
berlas cumplido.

4. ° Los concursados ó que
brados no rehabilitados, conforme 
á la ley, y que no acrediten do
cumentalmente haber cumplido 
todas sus obligaciones.

5. ° Los deudores á fondos pú
blicos como segundos contribu
yentes.

6. ° Los que se hallen acogidos 
en establecimientos benéficos ó es
tén á su instancia autorizados ad
ministrativamente para implorar 
la caridad pública.

Art. 3.° Son elegibles para el 
cargo de Diputado provincial los 
que tengan aptitud para serlo á 
Cortes y sean naturales de la pro
vincia, ó lleven cuatro años conse
cutivos de vecindad dentro de la 
misma. (Art. 35, ley Provincial.)

Serán elegibles para los cargos 
de Concejales los comprendidos en 
el art. 41 de la ley Municipal.

Art. 4.° En ningún caso pue
den ser Diputados provinciales los 
comprendidos en alguna de las in
compatibilidades que determina el 
art. 36 de la ley Provincial, ó en 
alguna de las incapacidades que 
determina el art. 38 de la misma 
ley.

En ningún caso pueden ser Con
cejales los comprendidos en algu
na de las incompatibilidades é in
capacidades del art. 43 de la ley 
Municipal, y los no reelegibles 
conforme al art. 62 de la misma, 
modificado por la ley de 9 de Julio 
de 1889.

TÍTULO II.

DEL CENSO ELECTORAL.

Art. 5.° El mismo censo elec
toral para Diputados á Cortes ser
virá para las elecciones de Dipu
tados provinciales y de Concejales.

Art. 6.° Si se hubiere consti
tuido algún Colegio especial, la 
Junta provincial del censo publi
cará, como complemento de las 
listas ordinarias, una dividida por 
secciones, en que se comprendan 
los electores que hayan sido baja 
en el Censo general por formar 
parte de los Colegios especiales, 
y las comunicará á los Alcaldes 
respectivos á fin de que consideren 
como reintegrados en sus respec

tivas Secciones á los comprendidos 
en las listas especiales, y puedan 
así ejercitar oportunamente su de
recho en las elecciones provincia
les y municipales. (Adaptación del 
art. 2.° de los adicionales de la ley 
Electoral.)

Art. 7.° Publicada la convoca
toria de una elección, los Alcaldes 
harán exponer al público las listas 
definitivas hasta el dia en que 
aquella termine. Los Jueces mu
nicipales remitirán á los Alcaldes 
el dia anteriora la elección listas 
certificadas y separadas corres
pondientes á las Secciones electo
rales, expedidas por los Secreta
rios de los Juzgados, con referen
cia al Registro civil, de los electo
res incluidos que hubieren falleci
do; y los Jueces de instrucción y 
de primera instancia harán igual 
envio con la antelación necesaria 
de análogas listas certificadas á los 
Alcaldes de su jurisdicción, ó cer
tificación negativa en su caso, de 
los electores del respectivo térmi
no municipal sobre quienes hubie
se recaído resolución judicial fir
me que afecte á su capacidad elec
toral después de la última publi
cación de las primeras listas defi
nitivas.

Los Jueces de instrucción y de 
primera instancia comunicarán 
además en pliego certificado, pues
to en el correo con la anticipación 
precisa, al Presidente de la Dipu
tación provincial, el contenido de 
las certificaciones parciales que, 
en cumplimiento de lo dispuesto 
en este artículo, remitieren á los 
Alcaldes.

Los Alcaldes pondrán á disposi
ción de la Mesa electoral, en el 
momento de su constitución, las 



expresadas certificaciones, el ori
ginal de las listas definitivas y 
cuantos documentos se refieran al 
derecho electoral, y á la vez, bajo 
su personal responsabilidad, harán 
fijar y mantener durante la vota
ción, en el lugar mas fácilmente 
visible, á la entrada del Colegio, 
lista por ellos autorizada de los 
electores á cuyo derecho afectan 
dichas certificaciones.

No tendrán derecho á votar los 
electores comprendidos en estas 
listas; pero si instieren personal
mente en ejercitarle, se admitirá 
su voto, haciéndolo constar en el 
acta, y se dará noticia del hecho 
á los Tribunales para lo que cor
responda. (Adaptación del art. 19 
de la ley Electoral.)

Art. 8.° El funcionario público 
que deba recibir algún documento 
ó comunicación de otro, si no lo 
recibiera tan pronto como pueda 
llegará su poder, dispondrá bajo 
su responsabilidad que inmediata
mente se recoja por Comisionado 
especial á costa del que hubiera 
debido enviarle.

Los Alcaldes, sin embargo, no 
podrán expedir Comisiones contra 
los Jueces de instrucción y de pri
mera instancia; pero darán cuenta 
de las omisiones de estos al Presi
dente de la Diputación provincial 
del modo mas rápido posible. En 
tal caso, el Presidente de la Dipu
tación provincial lo hará por si, 
dando cuenta á la Junta provin
cial para lo demás que corres
ponda.

En caso de no poderse obtener 
inmediatamente el documento que 
hubiere debido remitirse, el Comi
sionado recogerá los datos preci
sos por ante Notario, y á falta de 
este, acompañado de tres testigos 
electores de la Sección respectiva, 
á costa y bajo la responsabilidad 
del que hubiere dado lugar á la 
diligencia.

Las Autoridades y los Funciona
rios públicos ó eclesiásticos encar
gados de los respectivos archivos, 
expedirán gratuitamente y en pa
pel común cualquiera clase de do
cumentos que necesite el elector ó 
vecino para acreditar su capacidad 
ó la capacidad ó incapacidad de 
otros electores. Estos documentos 
se pedirán por medio de solicitud 
expresiva del objeto á que se des
tinen, y no serán admitidos en 
ningún Tribunal ni oficina sinópa- 
ra acreditar el derecho ó incapa
cidad de los electores.

Los que con otro fin se valiesen 
de ellos, serán considerados como 
defraudadores de la renta del pa
pel sellado. (Adaptación del art. 
20 de la ley Electoral.)

TÍTULO m.

DE LOS DISTRITOS Y COLEGIOS ELECTO

RALES.

Art. 9.° Los Diputados provin
ciales y los Concejales serán ele

gidos directamente por los electo
res de los respectivos distritos 
electorales, pero después de nom
brados y admitidos por la Diputa
ción ó por el Ayuntamiento, re
presentan individual y colectiva
mente á la Provincia ó al Muni
cipio.

En los distritos en que deba ele
girse un Diputado provincial ó un 
Concejal, cada elector no podrá 
dar válidamente su voto mas que á 
una persona, cuando se elijan mas 
de uno, hasta cuatro, tendrá dere
cho á votar á uno menos del nú
mero de los que hayan de elegirse 
en su respectivo distrito; á dos me
nos si se eligieran mas de cuatro, 
y á tres menos si se eligieren mas 
de ocho.

Art. 10. Lo mismo para las 
elecciones de Diputados provin
ciales que para las de Concejales, 
los distritos se dividirán en Sec
ciones electorales. Cada término 
municipal constituirá una Sec
ción, si no excede de 500 electo
res; dos si no excede de 1.000; tres 
si no excede de 1.500, y así suce
sivamente.

Art. 11. La agrupación y nú
mero de distritos electorales, así 
como el número de Diputados que 
corresponda elegir, se regirá para 
las elecciones provinciales por lo 
dispuesto en los artículos 8.°, 9.° y 
10 de la ley Provincial, continuan
do rigiendo para la división de 
distritos los artículos 31 y 32 de la 
misma ley y el art. l.° del Real de
creto de 31 de Agosto de 1882, con 
las modificaciones introducidas 
por las leyes de 3 de Julio de 1883 
y 12 de Mayo de 1888.

Art. 12. La organización de los 
Ayuntamientos y división admi
nistrativa de los términos munici
pales continuarán siéndolas mis
mas que determina el cap. 2.° del 
tit. 2.° de la ley Municipal vigen
te, sin otra modificación que la 
consiguiente á la aplicación del 
art. 23 de la ley Electoral, por la 
cual desaparece el órden y número 
de los Colegios electorales que han 
tenido hasta hoy.

En su consecuencia, los artícu
los 34 y 85 de la citada ley Muni
cipal se entenderán redactados en 
la forma siguiente:

«Art. 34. El censo de pobla
ción determina el número de Con
cejales correspondiente á cada Mu
nicipio y su división en categorías: 
el número de Alcaldes y Tenientes 
determina el de los distritos en 
que se divide cada término, y el 
número de residentes en cada uno 
de estos distritos determina el nú
mero de barrios, todo conforme á 
los siguientes artículos:»

«Art. 35. El número de Alcal
des, de Tenientes, de Concejales y 
de distritos se ajustará á la si
guiente escala:

A
lcaldes. 

|

Tenientes. 
|

fingidores 
[

Tola! de 
!

C
oncejales 

|

D
istritos. 

|

Hasta 500 residentes. 1 )) 5 6 1
De 501 800 1 )) 6 7 1

801 1.000 1 1 6 8 2
1.001 2.000 1 2 6 9 2.
2.001 3.000 1 2 7 10 2
3.001 4.000 1 2 8 11 2
4.001 5-000 1 2 9 12 2
5.001 6.000 1 2 10 13 2
6.001 7.000 1 3 10 14 3
7.001 8.000 1 3 11 15 3
8.001 9.000 1 3 12 16 3
9 001 10.000

12.000
1 3 13 17 3

10.001 1 4 13 18 4
12.001 14.000 1 4 14 19 4
14 001 16.000 1 4 15 20 4
16.001 18.000 1 4 16 21 4
18.001 20.000 1 5 16 22 5
20.001 22.000 1 5 17 23 5
22.001 24.000 1 5 18 24 5
24.001 26.000 1 5 19 25 5
26.001 28.000 1 6 19 26 6
28.001 30.000 1 6 20 27 6
30.001 32.000 1 6 21 28 6
32.001 34.000 1 6 22 29 6
34.001 36.000 1 7 22 30 7
36.001 38.000 1 7 23 31 7
38.001 40.000 1 7 24 32 7
40.001 45.000 1 8 24 33 8
45.001 50.000 1 8 25 34 8
50.001 55.000 1 8 26 35 8
55.001 60.000 1 8 27 36 8
60.001 65.000 1 8 28 37 8
65.001 70.000 1 9 28 38 9
70.001 75.000 1 9 29 39 9
75.001 80.000, 1 9 30 40 9
80.001 85.000 1 9 31 41 9
85.001 90.000 1 9 32 42 9
90.001 95.000 1 10 32 43 10
95.001 lOO.OOOj 1 10 33 44 10

De 100.000 residentes en ade
lante, no se hará mas variación 
que la de aumentar un Regidor 
por cada 20.000 hasta que el Ayun
tamiento llegue á 50Concejales, de 
cuyo número no pasará.

Los distritos en que sa divida 
cada término serán próximamente 
iguales en número de habitantes.»

Queda derogado el art. 37 de la 
ley Municipal, y sustituido por el 
art. 23 de la ley Electoral en los 
términos de adaptación que expre
sa el art. 10 de este Real decreto.

Art. 13. Cada distrito munici
pal tendrá el número de Secciones 
que le'correspondan, según elCen- 
so electoral y lo establecido en el 
art. 10 de este decreto.

Se procurará que á los distritos 
en que resulte dividido cada tér
mino municipal se les compute un 
número de Concejales proporcio
nal al de sus residentes, asignán
dose en todo caso mayor número 
de concejales al distrito municipal 
que resulte con mayor número de 
Secciones.

Cada distrito municipal tendrá 
votación propia de Concejales, y 
en todos los Colegios del respec
tivo distrito se votará en términos 
de que para ninguna candidatura 
sean acumulables los votos de uno 
á otro distrito. (Adaptación del ar
tículo 42 de la ley Municipal.)

Las elecciones municipales en 
que no se observen las disposicio
nes de los artículos precedentes en 
en este mismo título se considera
rán nulas.

(Adaptación del art. 7.° de la 
ley de 2 de Mayo de 1889.)

Art. 14. En los casos de reno
vación ordinaria ó extraordinaria, 
la elección de los Concejales y de 
los Diputados provinciales se hará 
por los mismos distritos que hu
bieren hecho la de los salientes.

(Adaptación del art. 45, párrafo 
segundo.de la ley Municipal y del 
art. 57, párrafos segundo y tercero, 
de la Provincial.)

TÍTULO IV.

DE LA CONSTITUCION DE LAS MESAS 

ELECTORALES.

Art. 15. En cada Sección elec
toral habrá una Mesa encargada 
de presidir la votación, compues
ta de un Presidente y de los Inter
ventores nombrados por la Junta 
provincial ó municipal del censo 
respectivamente y por los candida
tos que teniendo derecho á desig
narlos, hagan uso del mismo.

La Mesa electoral de cada Sec
ción se compondrá de cuatro Inter
ventores, por lo menos, y no podrá 
exceder de ocho.

Será Presidente de la Mesa en 
cada Sección electoral el Alcalde; 
y si este no pudiese concurrir, ó en 
el término municipal hubiere mas 
de una Sección, presidirán los Te
nientes de Alcalde ó Concejales por 
su órden, ó en su defecto los Al
caldes de barrio, y en defecto de 
estos, los suplentes de Alcaldes de 
barrio; y si estos no bastaran, de
signará el Alcalde á personas que 
hubieran sido Alcaldes de barrio, 
y á ser posible, que sean electores 
de la Sección cuya Mesa hayan de 
presidir.

(^Continuará.)

ANUNCIOS PARTICULARES.

Redención del servicio militar.

Varios vecinos de esta Capi
tal se han asociado para redimir á 
sus hijos ó interesados del servi
cio militar activo en el reemplazo 
inmediato y bajo las bases que es
tán de manifiesto en casa de D. 
Bibiano Ayuso , calle de Lain- 
Calvo, núm. 16, 2.°, izquierda.

Lo que se anuncia por si algu
no desea adherirse con el mismo 
objeto.

Ariendo de pastos.

Se arriendan por años ó tempo
rada los acreditados y abundantes 
pastos de la dehesa de Villandran- 
do, situada en término de Gordo- 
villa la Real, junto á Quintana la 
Puente, y lindante con el rio Ar- 
lanzon.

Dirigirseal administrador Victo
riano Calvo Cea, domiciliado en 
Falencia, calle de San Juan, nú
mero 31. 2—1

segundo.de
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